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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/002175-02
Aprobación por la Comisión de Empleo de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Juan Carlos Montero Muñoz, Dña. María Mercedes Martín 
Juárez y D. Óscar Álvarez Domínguez, para instar a la Junta a incorporar medidas que deriven 
en un plan extraordinario de fomento del empleo para las comarcas de la Sierra de Yemas y Valle 
Amblés en la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 455, de 5 de 
septiembre de 2018.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EMPLEO
La Comisión de Empleo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 6 de 
septiembre de 2018, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/002175, presentada 
por los Procuradores D. Juan Carlos Montero Muñoz, Dña. María Mercedes Martín Juárez y 
D. Óscar Álvarez Domínguez, para instar a la Junta a incorporar medidas que deriven en un plan 
extraordinario de fomento del empleo para las comarcas de la Sierra de Yemas y Valle Amblés en 
la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 455, de 
5 de septiembre de 2018, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a seguir impulsando las 
medidas incluidas en el Plan de Empleo, y muy específicamente las relativas al Plan de Empleo 
Local, para que, junto con las que aplica el Gobierno de España, se pueda seguir creando empleo 
y reduciendo la tasa de paro en toda la provincia de Ávila, y especialmente en las zonas más 
deprimidas de la misma, como es entre otras la Comarca de la Sierra de Yemas y Valle Amblés".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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